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íü3̂ 8storll@ de lo dobernaolén'» planta

audltOg ©.S©.

A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Wmsn%

Híalstorh dsSraefa y Jadílolas
Beal decreto aufoHmfido d D. Ramón Md‘ 

dan Uriondo Gambreleng y Dugi, Mar^ 
qués de Aruca$, para que, d falta de des 
cendientes Jegitimos, pueda designar en
tre sus sobrinoi, de uno ú otro sexo, e) 
qm haya de aucederU en la expresada 
dignidad.-~Pdginaá61,

KlaUltrls úe la Setseraaoléas %
Real decreto disponiendo qm el domingo lá 

de Junio próximo se proceda d la elección 
parcial de un Senador por la provincia 
de Valencia.'-^Pdgina 462,

Oíros ídem idAd, se proceda d la oloccídn 
parcial de un Diputado d Cortes por los 
distritos de Caspe (ZaraQOssa)̂  Castuera 
( SadaJoB), Ghmtada (Lugo), Chelva (Va
lencia), Durango (Vizcaya), Ferrol (Co- 
rum ), Fregenal de la Sierra (Badajoz), 
Quadix (Granada), Jaca (Huesca), Lan- 
zaroie (Ganarías), Lugo (capital), Mú an
da de Ebro (Burgos), Morella (GaAeílón 
de ¡a Plana), Motril (Granada), Naval- 
carnero (Madrid), Omñs (Toledo), Oren
se (copitál), Pravia (Oviedo), Boquetas 
(Tarragona), Salas de los lofantfs (Bur
gos), Sorbas (álmeria), Vera (Almería), 
Villavicmh (Oviedo) y Vévero (Lugo).--^ 
Pdginas 462 d 464,

Hlnlsterla de Famentar
Real decreto disponiendo se aplique al se- 

gundo concurso de subvenciones y antU 
cipos para ¡a construoctón de caminos 
vecinales y puentes económicos, anuncia
do para el 25 del actual, la disposición 
transitoria del Reglamento de caminos 
vecinales que rigió para el primer con- 
cursor--Pdginü464,

iíaleterla de la ^mrm
Real orden disponiendo se devuelvan d los 

individuos qme figuran en la relación 
que se publica IMO pesetas quedepo-

^  P A R T ^ O F Í C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

B, M. ©1 B®y Doe AifoisiO X IíI (q. D. g<), 
i ,  Mr la Biszba Doaa VMoriñ Eugenia f  
ÜS« AA. EB. ©l Prlíidp© do Astmísa I 
lafaBlaeir ©OEtinúan uM Moiredaá m  íe 
tmpoiftaiit® aali¿d«

Ds igual baueñdo diafrutaE laa éitmía 
§Bmmm it i® Aagmla R©«1 Familisi

sitaron para redimirse del servicio mili
tar activo,—Página 46 L

Otra disponiendo se devuélvan d loi indi
viduos que figuran en la retacón que ie 
publica las cantidades que se mendonan, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo áe su ssrvkio en flim,—Páginas 
464 y 465J.

Ulalsterlo dé Haciendas
Real orden concedimdo exmción dd im

puesto que grava los bienes de las perso
nas jurídicas los pertemcimtes d las Es
cuelas gratuitas Lwpoldo del Valle, es
tablecidas en Eidmrto (Santander).— 
Página 465,

Hlialeterlo de la icésrnaclini
Real orden resolviendo imtmcia de La 

Mutualidad obrera de Maclfid. Sociedad 
cooperativa médico farmacéutica y de en 
ierramiento, solicitando se íe autorizara, 
asi como d las demás Sociedades anúlo 
gas, pora instalar farmacias de su pro 
piedad, con derecho d expender medica 
mentas, no ya sólo á b u s  asociados, sino 
al público m  gemral-Páginas 465 y 466,

HIcMerli l i  lastrneeléi Fáblka y Bellis lrt«M
72eol orden dispomendo se clasifique como 

de bemflcéncia particuíar la fundación 
Escuela de niños instituida por D, Ma- 
nm l de Ortaza sn el pueblo de Gorliz 
(Vizcaya),—Páginass 466 y áS7.

Otra nombrando la Junta de Patronato 
del Muséo provincial de Granada.—Pá
gina 467,

Otra nombrando Pftsidefde de lo Junta de 
Patronato del Mmeo de lo Oupdla Uml 
de Granada d D, Manuel Gómez More
no.—Página 46?,

^dmlssIetraciSi igatrais
H acienda.—Dirección General de la Deu

da y Cláaes Paélvgs.—Desponisndo gwe 
el día 27 del actual se verifique la qmma 
de hs documentos amortizados qm co
rresponde efectuar en el mes achiah—Pá
gina 467,

Dirección General de lo Gontendoso del
EÉtMo.—ResolVimdo eixpe-Menm incoa- 
dos iss virtud de im tam im  soUoiiaf?>úo 
exmción del imprnsío qm  gram los bU-

■ de ¡m permnm jurüUcm.—Fégina 
467,

Junta cladfíatdora de Im  Obligaciones 
prooadeaSei de Ultramar.—%ci¿|fso#i¿o 
el segmdo apMiáo del acresdor núme^ 
ro 2S de la relación de cféUtos núme
ro 8 872, publicada en la Gaoeta de i3  
de Junio de 1918,—Página 468,

F omento.—Dirección General de Obras
. - Públioasa—Carretera?.—E lostriddsd .—

• Circular resolviendo dudas surgidas en 
la upUcaciún dsl ariicuío 8P del Real de
creto de 3 de Septiembre dú 1918,—Pági
na 468,

Caminos vadnalei.—Dgclara?jíí3 da utili
dad pública el camino vecinal da Grmiá- 
tula d la estación del ferrocarril de y a i-  
depeñas á PueA jUmo.—Fdgimm 468.

1.®—BOLSAo—OBSlB'f ATO^IO üwm
'gRAh M iTEonoLóoiao.— S u b a s ta s .— 
Administración F rovínciaXa, — Anun
cios OFICIALES áel Banco Hisprnioamc- 
ricmio, Omnpañia de los ferrocarriles as- 
tmté^limz y smmdmrios de Alimnís, 
Ayuntamiento de Smtiago (Ooruña), 
Gimpo'ñia de los ferromrríUs Andalu
ces, Banco Hipotecario da España, So
ciedad Mi mr a y Mdaurgwa de Peña- 
rroya, Bamo de E^pañ^ y Emnco da Fi- 
ícria .—Santoral.—EspeotAcülos.

kmmQ S,®—EníCfos.—O^ADEOi Asis
tía o s  DE

H acien d a . — Diracoion G énsral de i s  
Danda y Qiss^s ?ABÍ^as.— de los 
docummtosy valores lU la Bóuda mmorti- - 
zaáoi en ei mes iUFebrero del año ac
tual.

G obernación .—DIraceión G eneral d-a Bo- 
guriáad .— Ooíiíisatíac;d?s ád escalafón 
rectíftmúo úel pmonai áel Ctmrpa de Vh 
gllcifida.

A iw o  BüPBIMO.''
m  m  O sm ,— 42 y 43.

 ̂Bajía

m iSTE M O  DE OEifilA í  P I IC IA

SEAL DEOEETO 
Queriendo dar una prueba de Mi Beal 

aprecio á D, Ramón Midan ürióMo Cam* 
breleng y Dugf, á quien por Mi desreto 
de 16 da Marzo de 1911 hice merced do 
Título del Reino con la denominación de 
Marqués de Aruoaa, para gí, ana hijos y 
incasords legítimos; de acuerdo con el 
Péreoer de Mi Consejo do MtniitroSi

Vengo en autorizarle paira que á falta 
de descaadlaates legídmos pued^ daaig- 
n tr  entra sus sobrmcs de uno ú otro sexo 
el qu® háya dd suooSarlo en la expresada 
dignidad.

Dado on Palacio á diaoiodho da Mayó de 
m il no?ecientos catorce.

ALFONSO. ■; 
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Javier González de Castejín*



SO  mMjú i s H

i s l í^ T i l IO  III M  8OBEEM0léS

HEALEB DECKETOB 
Habiendo comnnisado 6i Sao&do íñ va* 

canta do nn Senador por la provinsit da 
Va-ondi:

Thio^ñl m ímlQ m ie  la Uf Eiedorai 
ci6 8 áe Febrftsü m  1877, reformado por 
I-a da 29 do F^uíoro de 1896,

Yeiígo en d- lo sigeientr: 
EU^orufiigo U do Jsnio de i9í 4-ie pro

palará á la ekcuoB. pardal áñ un Bant* 
d a r |j í: r I a |>r< j v I n oí a da V á lene! s.

Dado m  Pálado á disoiiinavá c!o Máf o 
dá mil novedeotoi oatorae,

ALFONSO.
El Ministro ele la Gobernación,

José Sñiiclic?, (laerra.

Aeorfadü por ai Congreso da los'Dipu» 
ítdtíi Qoe io piomá'A á la eleoeiéii par* 
cial áe *an D lptódo á Cortes por el dii* 
trifo da CaBpa, prcvliiaia de Ziragc^f, 

Vengo 8B. deoreto lo dgoiente;
El domingo 14 de Janio da 1914 m pro

cederá á Fa ekañién do 'on Diputado á 
Cortefí por el á litri'o  de Oaip^ proviu. 
a 's de Zaragcssij con arreglo á las dlspc- 
í^idoríes de la le j Slaalorat de 8 de Ages
to do 1907.

Dado en Palacio á diednBeve de Mafo 
de mil no¥€oÍesli:g calore©.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernacidn,

José Sálicliez Oiifrra.

Acordado por el Gosgraio dalos Dipu
tados que se proceda á la eleccfós par* 
cisi de un Diputado á Gorfes por el di» 
ttito da Osstuara, provincia de Badajoz, 

Ví( ngo en desretar lo siguiente;
El domiego 14 d© Junio da 1911 m  

procederá á ía elessidn de un Diputado á 
Ooiícj por ei distrito de Oaatuera, pro« 
vlneia da Bidí; j z, oon arreglo á las dis* 
posiciooes da la ley Eieoloral de 8 de 
Agosto de 1907=

Dado en Palacio á dlealnueva de Mayo 
de mil aovedsEtos caíorca,

ALFONSO.
El Miüisk’o ele la Gobernación,

José Sálidiez tlimni.

Acordado por ©1 Gangreso d© los Dipu* 
tados que se proceda á ia elección par* 
c al de ua DIpulado á Ooríes por 8 i dis 
trito de Oaantads, pro^lnda d© Lugo, 

Vengo en decrat&r lo slguientf:
Ei domingo 14 de Junio d© 1914 se pro 

cederá á la elesdón da un Dipaíado á 
Cortes por el díslrito de Chantada, pío 
Vincia de Lugo, con arreglo á las dispo
siciones: de la ley Kleotorsi de 8 da Ages* 
to da 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Majo 
de mil movecientcs ctíorca.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sálicliez fiuerra.

Acordado por el Oongreso deles Dipa- 
taddg que m  prosada á la ©iección psr» 
eiii de un Diputado á Cortes por el dis
trito d© Ohülvá, p^ovincii d© Vtlenoiij 

Vsngo m  decratar lo ilguient?;
El domingo 14 de Junio da 1914 sa pro* 

cederá á la eieodón de un Diputiido á 
Cortes por el distrito da Cbelva, provin- 
ck  do Valsnsli, m n  srraglo á las dispo* 
gicioaes da la ley E lee-oral da 8 de Agos
to da 190?.

Dado en P ákdo  á di6d!^u6va de Maf o 
d© mi! Eov6SÍ6ulo§ catorca.

El MinJgtuo (le la Gobernadón,
José Sáncíiez Gnorra.

ALB'^ONBO..
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Acordgdo por e! Congreso do lo» Dlpu- 
lados que se proceda á la eleoalón parcial 
d© un Diputado á Corta» per el distrito 
de Guadix, provincia d© Granada,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 pro

cederá á la eleocióu de un Diputado á 
Cortes por 0 I distrito de Gaalix, provin
cia d© Granada, con arreglo á las dispc» 
siolones de la ley Electoral do 8  de Agos
to de 1907.

Dado en P aIícío á diecinueve de Mayo 
d© mil novedeatos catorce.

AmiáMo por úl OoBgteio de los Dipu
tados que £0 proctdF, á la elección par
cial de uu Diputado i  Cortes por ©I dii- 
írito de Durango, provincia de Vlscsja, 

Veiigo en deeratar' lo sigrdente: 
ilE i doraisígo 14 ds Juolo do 1914 se pro- 
csderá á la eleoctón áa ua Diputado i  
Corteg por el distrlío de Duí-ango, pro* 
visüia úeY¡zm jB,m n  arreglo l ia s  dlspo- 
sioiones da la ley E'e jtor^l d© 8 4e Agos* 
to da 1007.

Dado m  Paítelo í  diecinueve d© Mayo 
de mil novecientos caloroe.

ÁT.FONSO,
El Ministro cte la GobomncloTi,

JostS Sáiicliez Gíierra.

Acordado por ©1 Oongteao de loi Dipu
tados que 89 proeela á la elecaióa par * 
o k ld cu n  Diputado á Cortes por ©1 día 
trilo del Farro?, proviaeis de la Ooruñs, 

Vengo en decretar lo siguient :
El domingo 14 de Junio de 1914, se 

prceaderá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el diitrito del Farro!, provin
cia da la Oorañt, con arreglo á l&a dispo
siciones da la íe j Electoral de 8 da Ag< s- 
to da 1907.

Dado en Palacio á dieciauave de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José S áaász  üaerra ,

Acordado por el Congreso da los Dipu
tados quas© procela á la elaooión par 
cial de m  Diputado á Corlas por el d i* 
trito da Fregona! da la Sierra, provincia 
da Badajoz,

Ym go  en dacretar lo sfguicnle:
El domingo 14 de Junio do 1914, »© 

procederá á la elección de ua Diputado á 
Cortes por 0 I diatriío de Fragenal d© la 
Sierra, provincia de Bidaj^ z, con arreglo 
á k s  disposidones de la ley Electoral de 
8 de Agosto de 1807.

Dado en Palacio á diecinueve de M ijo 
de mil novaoiento» catorce,

ALFONSO.
«! M lnlitrd i t  la Gabtraacléa,

W  S ÍH cte  Goerra,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernaclóii.

José Sáncliez Guerra.

Acordado por el Congrego de ios Dipu
tados que &Q proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el diitrito 
do Jaca, provincia de Huesca,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 da Junio de 1914 se pro* 

ce le ri á la eiecdón de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Jaca, proviccia 
de Hatsia, con arreglo á las disposicio
nes de la ley Electora! de 8  de Agosto de 
180T.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

Acordado por oí Oongceao de ios Dipu
tados que se proceda á la elección p a r
cial de un Diputaio á Corte» por el dis
trito de Laozarote, provincia de Oana« 
rías.

Vengo en decretar lo siguiente:
El dom kgo 14 de Junio de 1914 se pro

cederá i  la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de L^nzarote, pro
vincia de Ganarlas, con arreglo á lasdis- 
( o liciones de la ley Electoral de 8  de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. 3
El Ministro de la Gobernación, J

José Sá̂  clioz Gaerra,

Acorralo por el Congreso de losDipu* 
tid^s que se proceda á la elección pareial 
de un Diputado á Gorfes por el distrito 
de Lugo, previ a cía de Lugo,

Vengo en decretar lo siguiente:
El dc miogo 14 ie  Junio de 1914 se pro* 

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Lugo, provincia 
de Lugo, con arreglo á las dlsposicionei 
de la ley Electoral de 8  de Agosto de 
1907.

Dádo en Palacio á diecinueve de Mayo 
da mil novadantos catorce.

ALFONSO, i
S! MlBlitra i« la GebmadSa, .   i

Mé Gánete SiwrFa.
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Acordado por el Ccngreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis< 
trlto de Miranda de Ebro» provincia de 
Burgos,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Miranda do Ebro, 
provincia de Burgos, con arreglo á las 
disposioionas de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO*
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Morella, provincia de Castellón 
de la Plana,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de MorsPa, provia • 
ola de Castellón de la Plana, con arreglo 
á las disposiciones de la ley Electoral da 
8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
n i Ministro i e  la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Motri!, provincia de Granada, 

Vengo en decretar lo signients:
El domingo 14 de Junio de 1914 se 

procederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por ©1 distrito de Motrii, provin
cia de Granada, con arreglo á las dispo
siciones de la ley Eiectorál de 8 da Agos
to de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernaclóa,

José Sáuehez Guerra,

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial da un Diputado i  Cortes por e! dis
trito de Navaloarnero, provincia de Ma
drid,

Vengo en decretar lo siguiente;
El domingo 14 de Junio de 1914 se 

procederá é la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Navalcarnero, 
provincia de Madrid, con arreglo á las 
disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce*

ALFONSO*
El Ministro de la Gobernación, -

José Sánchez Guerra,

Acordado por el OoBgreso de les Dipu
tados que se proceda á i t  elección parcial 
da un Diputado á Cortes por el distrito 
de Oeaña, provincia de Toledo,

Vengo en dóorattr lo siguiente:
El domingo 14 da Junio do 1914 se pro

cederá á la elección da un Diputado á 
Cortes por el diitriío de Oo&ña, provin
cia d© Toledo, con arreglo á las disposi- 
oiones de la ley Elsolorai de 8 de Agosto 
de 1907,

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

Acordado por ©1 Congreso de los Dipu
tados que sa proceda á la elección parcial 
de ua Diputado á Corte? por el diitdto 
de Orense, provincia de Orease,

Vengo ea decretar lo slguiantt:
El domiogo 14 de Junio de 1914 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortas por el distrito de Orense, provin
cia d© Oreasí?, con arreglo i  las disposi
ciones de la le j Electoral do 8 de Agosto 

1907.
Dalo ea Palacio á diecinueve de Mayo 

de mil novecientos catorce.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Guerra.

Acordado por e! Congreso délos Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortea por el dis
trito de Pravia, provincia de Oviedo, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 ge pro

cederá á la ©lacclón de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Pravia. provin
cia de Oviedo, con arreglo á las disposi
ciones de la ley Electoral de 8 de Agosto 
da 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánehez Guerra,

Acordado por el Congreso de los Di
putados que 68 preceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito d© Rcqueías, provincia de Tarra
gona,

Vango ©a decreta? lo siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
I Corles por el distrito da Roquetas, pro- 
I viuda da Tarragons, con arreglo á las 

dispfísioicnes da la ley Electora! de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado ea Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorca.

Acordado por el Congreso de loa Dipu
tados que se procsda á la ©lección par^ 
clal de un Diputado á Cortes por ol día* 
td to  de Balas de los Infantes, provincia 
d© Burgos,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 se pro< 

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito do Sal&s do los lu- 
íaníes, provincia de Burgos, con arreglo 
á las dispoBíclones de U  ley Electoral da 
8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO. !
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

El Ministro do la Gobernación,
José Sánchez Guerra.

ALFONSO.

Acordado por ©1 Congreso dalos Dipu
tados que 63 proceda á la elección p ir- 
ciai de un Diputado á Cortea por el dis
trito de Sorbas, proviaaia de Almería, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 se pro

cederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Sorbas, provin
cia de Almería, con arreglo á las disposi’ 
cioBes de la ley Skctoral de 8 de Agosto 
de 1907,

Dado an Palacio á diecinueve da Mayo 
da mil novecientos catorce,

ALFONSa i
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

Acordado por el Congreso de loa Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial ds un Diputado á Cortes por el dis
trito de Vera, provincia de Almería, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Junio de 1914 se pro

cederá á la elección da un Diputado á 
Cortas por el distrito de Vera, provincia 
de Almería, con arreglo á las disposicio
nes de la ley Electoral de 8 de Agosto da 
1907.

Dado en Palacio á diddnueve de Mayo 
de mil novecientos catorce*

ALFONBO. ;
El Ministro de la Gobernación, 1

José Sánchez Gaerru.

Acordado por el Congreso de los Dipu^ 
tados que 80 proceda i  la elección pa«F 
citl de un Diputado á Cortes por el d i s  
trito de Villa viciosa, provincia de Oviedo ■ 

Vengo en decretar lo sfgufantt:
El domingo 14 de Junio de 1914 ae pro

cederá i  la elección de ua D lputtdoá 
Cortes por el distrito de Villavicioss, pro
vincia de Oviedo, con arreglo á las dís- 
pogidon^B de la ley Electoral de 8 da 
Agoito d© 1907.

Dado ea Palacio á diecinueve de Mayo 
d© mil novaciantos catorce.

ALFONSO. '
El Ministro de la-Gobernación, „ “ J

Jo)i6 Sánchez I
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AooríSado por el Congreso de los Dipu
tados que s@ proceda á la elección parcial 
de nn Diputado i  Cortes por el distrito
de Vivero, provínola de Lugo,

Vergo en decretar io signiente:
E! domingo 14 d@ Junio de 1914 sa pro* 

cederá á ia elecclén de un Diputado á 
Cortes por el distrito da Vivero, provin
cia de Lugo, coa arreglo á las disposido^ 
nes de la ley Electoral de 8 da Agosío de 
1807,

Dado en Falaslo á diecinueve do Mayo 
de mil novecientos catorcet

ALFONSO,
El Ministro ele la Gobernación,

José Sánchez (ínerra.

M S f i l l  m  F0Í11ÜT0

EXPOSICION 
SEÑOK: A pa^^r da Its ficilidades que 

se hsn dtdo para abreviar la tramitación 
de ¡os espedientes de desliración de ntl* 
iiáád pública d® caminog vedo ales, son 
en fin crecido número los que desean 
acudir al concurso d@ subvenciones y an
ticipos de 25 del corriente para la cons- 
trucdón de diclitg víai», iln que sea posi
ble íérmlnar los ©xpedientes respectivos 
antes de la citada fecha, que conviene 
hacer extensivo á este concurso la dispo
sición trinsitorla del Beglamento de ca
minos v€cinal®i dictada para el primero, 
que aplazaba el cumplimiento del men
cionado requisito.

Otro extremo de! Reii dacreto de 27 de 
Marzo, que establece las bases por que se 
ha de regir el próximo concurso, cabe 
aclarar, y es el relativo á la apertura de 
pliegos el día 25 del corrianta en Cana- 
rías, por sus eondioionos espaciales,

Fundado eñ las razonejs expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad* 
junto proyecto de decreto.

Madrid, 19 de Mayo de 1914.
»EÑOKs 

. 7 f  '; . m  ®. P. de V. 1L«
Jafier ügaiie,

REAL DECRETO "
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.  ̂ Sd aplicará al segundo 

Ooncurso de subvenciones y anticipos 
para la construcción da caminos vecina
les y puentes económicos anunciado para 
el día 25 del corriente mes, la disposición 
transitoria del Reglamento da Caminos 
vecinales que rigió para el primer Oon
curso, admitiendo la simultaneidad en el 
despacho de los expedientes de admisión 
de las proposioionei presentadas y los de 
deslaración de utilidad pública da! cami
no solicitado, pero no pudíendo adjudi* 
cara© las subvenciones ni los anticipos 
sin estar he^ha dicha declaración.

Art. 2.  ̂ La prescripción da estar de- 
claradoi de utilidad pública á que se re
fiere ia diipoeiclóa 3,% párrafo a), y la 
párrafo c), del Real decreto d@ 27 de Mar. 
zo último, se sustituirá por la de estar 
solicitada la declaración de utilidad pú
blica.

Art, 3.° El Tribunal para la apertura 
de pliegos que Indica la disposición 6.  ̂
deleitado Real dacralo en Canarias, se 
constituirá en Santa Cruz da Tenerife 
para las igks occidentales, por el Gober
nador civil, el Presidente de la Diputa
ción Provincia! y el laganiaro J tfá  da 
Obras Públicas da Santa Oruz de Teneri-

Edsidón qcis cliss.

fa; y en Las Palmas, para las islas orien
tales, por el Delegado del Gobierno en 
dichas islas, el Presidente del Cabildo de 
Gran Canaria y el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de Las Palmas 

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO. 1
El Ministro de Fomente, '      3

Jaíier ügarte.

M M S T i i o  D E u  e i i m

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 

ios reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rsv (q. D, g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan i  los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron de 
servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por la i Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito 5 la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley 

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de S V. E. muchos años, Madrid, 12 da 
Mayo de 1914,

ECHAGÜE 
Señores Capitanes generales da la 1.% 4.̂ * 

y O,®* Regiones.

f e ^ O M B E l i  
m  LOM aiCLüfái

^Joii Duran Bíerra,  ........
Gregorio Glcores Gómez..

Isidro Ventura E oig . . , , .

Jaime Fuseí M artí,.............
José María Gallifa Soler.. , .  
B ilía iar Cuyás Salavert.......

Juan Espadaler Llopart. . . .

Nicolás Arana Zaldumbide.

f£9g C U PO
01
i

füBíBnO FBOvmoiA

1911 Madrid....... . Madrid.........
1911 S. Vicente de

Alcántara. B adajoz....,
1904 P re m iá  de

Dalt.......... Barcelona,*.
1911 Barcalona... Id e m ..........
1911 Manresa... . . Idem......... .
1909 San Juan de

E ip í.......... Idem.............
1911 San Feliú de

Turrelló... I d e m ... . . . . .
1911 Mundaca.. . . Vizcaya........

ZOJSiA

M adrid..,,

Badajoz. . .

M ataró .... 
Barcelona. 
Manresa,..

Mataró. *•«

M anreia... 
Bilbao.......

FECHA
DS

 ̂ BBDBNOIÓn

30 Sept. 1911,.. 

l.°ídem 1911..,

7 Enero 1913..
30 Sept. 1911... 
12 ídem 1911...

31 Enero 1910..

25 Sept. 1911... 
28 ídem 1911...

HÚMERO 
OB US OABTAS 

DB PAQO

D elssadonss
dfl

H«ci«nds 
sn s «spidioron 
Ub B&rtas 

ds paso.

156 Madrid,

4 Badajoz.

262 Barcelona.
5.007 Idem.

82 Idem.

3.135 Idem,

71 Idem.
557 Vizcaya

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que sa relacionan i  conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que ge indican, están comprendidos en la 
Real orden de 20 del mes próximo pasado 
CDtaHo 0/lctaZ número 88).

El Rbv (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir

el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
loa números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se ex • 
presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legid, según 
previene el artículo 189 del Reglamento

dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1914. ^

EGHAGÚE.
Señorea oapitanea generalea de las 1-, 

2,", 4.® y 8.® Reglones,
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Eî luüién qui m dM .

NOMBRES 
D I hOB RISOLÜTAS

Anml áim i.iro Gomei. . . . .  
José Ocadmdri Dn?in<. . . . .  
Jum  Favm Pign.ill8M«. . . . .
Kam.6a Gran. Tr^és^   .
Diego Mirt! Ti.rral    .
Orlsi^íb^l Boig Farré .  ...........
Joié Dliz Roárígnez dgi Ot 

BSiI » . « » • • • • » . • » • • • • • • • • » •

Arturo 06r?lgóu D ita .........

B►CJ

1912
1912
1912
1912
1912
1912

1912
1918

PUNTO 
EN QÜS FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Mlguelturra... 
Granada.. . , . .  
SsM delL . . . . .

Sabidell,. . . . .  
ITaspalIa......

A res  ..........
Ooruña, ,■ ,.. .

Provincia.

Ciudad E e tl. 
Granada. . , ,  
Barcelona...
láQm..........
Iden? .
T irrig cn i,.

Ooruña. 
láeiü,. •.

ZONA

Olüdid EoiJ 
G rabada....
Motiló........
M an rcst.....
Mataré .
TarragoBE..

B s te z o i .. . ,
O om ña......

FECHA
DE hĵ

OAKTA DS PAGO ^

mMwm  
de 

Sr carta 
de 

pago.

12 Fcbro, 1912. 
27 1912..
14 Agosto 1912
11 Mr.jo 1912.. 
81 MffO 1 9 li. 
80 Mayo 1912..

18 May© 1912,
12 Febro. 1913.

Delegación 
d© Hacionda  

que 
espidió 

ia
carta de pago.

Oiudtd Rea!. 
Granf d a . . . .
Barcelona. . .  
I l e m . . . . . . , ,
I d s m .. . . . . . .
TÉmgoM t...

Ooruña. 
Idsxn. . ,

Suma 
que deba 
ser re inte» 

grada.
Péselas.

1000
1.000
1.000

500
500
500

1,000
1.000

i l i l l l I D  1)1 lA C IilM

EEAL ORDEN
limo, Sr.! Visto el expediente instruido 

é Iniíaiicta de D. Farnando Fernández 
de ln Pedrasi, soliotíando como Pairo o 
f  m  favor de Im fandaotones denomina* 
das Escuelas gratuitas Leopoldo da! Va
lle, exención de! impuesto sobre |os ble» 
E0I de las personas jurfdlsasj

Eeiult^ndo que á la in s ta d a  sa aeom» 
pañSB los documentos dguienteE:

1.® Otra inilanma dM migmo M era * 
fiado en qua se aducen mzones para da* 
mo^;rrar el caráoter benéfico de la liist!< 
tuoióE qu6 representa y la Imposibilidad 
da pre'«g8utar Rí^a! orden de dagifícscfóa 
dfi Ja misma por el MiMitari© de la Go« 
b8rrJ8:c!éii.

2.̂ 5 Gi^pia oote |td t y no ralntegrada 
po.t' timbra de la escritura otorgada ante 
el Notario de Barcelona D, Jogé Mirla 
Vives en 5 d@ Dldembr© de 1891, en la 
que ge constituyó la fundación denomi*

 ̂ nada Eiouelas gratuitas LaopoMo del Va
lle con el ñu  (bais 5.“) d© dar á los rdñm 
y niñig de! 4|untamloEto de Riotuerto 
(Baníander) mmñmzB, grattiitamenle, 
t^ntQ por la enmñmm  misma como por 
loi útiles y m ite rk l que necesiten loa 
alumnos individual y eoleotivamenl© 
para aprender.

SP Copla, igualmente cotejada y no 
reintegrada, de otra escritura otorgada 
también en Barcelona, y ante el mlimo 
Notirlo que el anterior, ©n 26 de Noviem» 
bre ÚQ1892, aumentando la áútmíón 
í5.ada para el iostanimiento ele es- 
ouelig. ,

4.° Copkg también coífjada, do c4ra 
escritura que ©utorko-ei Notaiio daBan» 
tsndar D. Mmnufl Atiplo Lépsz en 4 da 
Abril d© 1902, y en la cual oonita la de» 
«igrj^elóíi de D. Fernando Fernández da 
la P^drass como Patrono d© la fania» 
CííSr.

5.° Oopk del triskj.!o da la li^al or« 
deiA dict&dt poF e! Ministerio da Fomen* 
to en 21 de Julio d© 1892 aprobando Iü 
fundación y dlspcniímdo quo quede su» 
jeta a! Proteoloraclo del Gobierne, ejeroi- 
do por©! mismolMinisterio.

Oopia de otra Esa! orden del mis
mo Ministerio, fooba 8 de Msyo d© 1893>

aprobando el aumento ds dotación de las

7,® E eitdén  de los Monei propios de 
i t  faadadón.

BP Recibo inscrito por el Sscrakrie 
d© la Junta provincial d© Bcneñsanda 
de Santander, de habersa preiantad© los 
documentos necesarios para la clp-slfica» 
oión por el Minlsleria da la Gobernación 
de las Escuelas gratuitas del pueblo d© 
RiotuertOc 

dP Oirculir imprasa dando cuenta de 
la gitu tdóa aconomiea da l ü  Escuoki 
duf^nt© el año 1910:

Oonsidarand® que ©1 articulo iOSj pl» 
m il)  dP, áel Reglamento ia  20 de Abril 
da 1911, conforme mm al arlículo 4 ® de 
la l0f  da 29 da Diciembre de 1910, decla
ra exentas da! Impueslo iobre los bienes 
d© las p erso iti jurídicti á las instlludo' 
nes d@ b©n^^ieísn3ia.g^atuiti, siempre qu© 
por ai Minklro de H tdenda m  otorgue 
la ©xenaióB, pravla audiencia de! Ooiic- 
Jo de E^tido en pleno, y siendo pjira el!© 
nacasado que al iolicil^* ©i bsueñdo se 
pummím  los doaumentoi que juslifiquea 
la índole da la m itlludéii, mn CoesIíIu- 

É ititutos 5 RagkmenloB y el tris* 
lado da la Rea! orácm da ii^iiñ-Mdón 
como de beneficencli, bacba por el Minls» 
íerio corraipondiente:

ConsidartEdo que ©1 carácter binéñso 
y gratuito d© la fandadón danominada . 
Esouelss graluilas Leopolio del Yalleí 
aptraoe claramente dsmogírad© por los 
términos de la antes relacionada dáoiu- 
la bP de la ©scritura fundaolonai: 

Oonsidsra^aio qu® la Rea! orden de Fo* 
mentó de 21 do Juli© da 1892, a! declarar 
que e! migmo Minigterío ©Isrcerl sobra 
Iiiundado ii da qisa s© tm ta ©I Protesto' 
ra io  que eorraspond© i l  Oobfemo m  
esta slase de inslitucionsg, viene impiíe!» 
tímente á clssiñetrlai como de benañ 
cenait pirticiilar, pues gélo con relteióa 
á Iss de 6iia cMsa ejerce el Gobierno 
aquella f  uiieióii, según determina la los* 
trueslén d© 14 d© Mario d© 1899: 

Ooniiderauio que publissdo ya el Eepi 
decreto de 29 d@ Junio da 1911, que atri» 
bi?ye al Ministerio da Initruc8ión PúMi» 
ca ©i ejercido do protectorado sobra to 
das lis  ínililudones d© enicñinza, no es 
poiibi© exigir á I t  que es objeto de esta 
expedienta, que obtenga una R§al ©rdan

d© cliiiñcadón por el Ministerio de la 
Gobomidén, que es incompetente para 

. áictarlis, y por otra parte ©1 texto aún 
meramente iilaral del citado párrafo dP 
dei arlísulo. 193 ¿el Rfgkmenlo, no exi
ge tampooo que Bm preoiiameníe es© Mi* 
nisterio quien hsga la cladfisadóii: 

Oonslderando, por eonilguiente, que 
daban estimirs© cumplidos en este caso 
cuintos requiiitos m  exigen para obte
ner It ©xcncióB: 

üúmiá-^mnñú qm  la ley da 24 de Di
cte mbra á© 1912̂  en nu arlíaul© 1.^ apar
tado F, otorga ia exanaién m  favor de 
loi bienei qu,^ da una directa é
inmedfati, sin isterpoBíclÓB do perBonaa 
sa hallen sfáctos ó id«cdlos á la realiza- 
eión de un objeto benéñco da los eriume- 
rados m  él artículo 2P del Retí decreto 
de 14 de Marzo á© 1899, condMonfs que 
manifiéstamesfe cGuciirresi m  esta eaio,_ 

Oído ©1 Consejo de Eskdo m  pleno,
B. M. ©íEev (q. D. g.) se ha servido 

declarar exantoi dei Impuesto sobra los 
bicass da lr¿n pi^rBcnij jurldioag, ioi psr- 
leiiedentes i  las EssiieUs gratuitas Loa- 
poM© del Yiil©, astabl-aoidas en Eíotucr- 
to (Bgnlindor), f  qua m  gxija ©1 rainteiro 
á©I timbre eorrei/^ouáleate i  Im  copias 
d6 dooumerílos prein^erloi en pspd  co- 
mú^.
■ Da Rcfil orden 1© digo áV . T. parn sa 
conocimiento y efectos oporluaoi. Dios 
guardo á V. L muchos sños. Msdrid, 10 
da Abril de 1914,

BÜGÁLLAL. 
Señor Director de lo OoB.teitcioio

de! Estado,

i l i S f i l I f l  »1 M  « « B E liiC IiS

REAL ORDEH
L i Muto^lidad obrera da Madrid, titu

lada Sociedad ciooparativa méiicc-far- 
y d© enterrimlenltí^, e’evó á 

€it6 MmiJterio u a t mstanefa solicllindo 
ee la '^nforízrsrtj ir?f como á l ü  demás 
Soaiedidei anilogas, para instslgr Far- 
m m im  de su propiedad, con darocho á 
expender medicamintei^j no ya lólo á um  
aso dados, sino al piibliao en general. 
Protestó del lEtenío la cIg.SQ farmacéuti
ca por medio de sus repregemantes auto- 
risidos, caliñoó de ilegal la aspiradéa
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de Ja Míitiialidad cbrtra y pidfó que an
tes de dictar reioindón alíiiJBa faam c ído 
ei Real Oonsejo do Sanidad, Haís^idos^ 
como era justo, ei expediente á esta alto 
Oaerpo, y ir^s iuminoaa disousión, ea 
dictamen aprobado por gran mayoría, 
informa que no proceda autorizar i  laa 
Sociedades eooperatiiras obreras para te
ner Farmaaiaa de su propiedad y meaos 
aún para la venta de meáioamestcs e1 
püblioo no asoalaio, Fára funda«aentsr 
BU juicio, invoca el Consf jo ley de Sa
nidad de 28 de No?iembra de 1855, y los 
artículos 4.®, 5.“, 23, 24, 26, 27 j  28 de las 
Ordenanzas de Farmacia aprobadas, pre
via audiencia del Oonsr jo de Estado, por 
Reai decreto de 18 de Abril de 1860, sien 
do de notar que eiíos preceptos iegalei 
yinwrún más tarde á ser robu^tdddos y 
iclaraioB por las Realas órdenes de 16 
de Junio de 1885,11 de Mayo de 1S03 f  4 
de Msrzo da 1912, por no eitar otras dli 
posiciones análogai, que también recuer
da el dicísmen y cuya vigencia no ofrece 
duda mientrsi ona dispcsfe-ión logiilait- 
va DO Iss revoque ó modifique.

Acompaña al diotirden un voto par 
tfüularen que el Coasr̂ jaro Sr, Ubsd  ̂ y 
Correal, que se honra ccn el tílulo de 
Doetcr en Fsrmaoia. intenta, con propo 
sito digno da apknso, armonizar loa in
tereses en pngaa é invocando el progreso 
de los tkmpcs y ía Icgislicion de otros 
psfes, propone que se autorice á las Sa
ciedades que no per® gm ñnes lucrali- 
vt s, á Igs de sooorrog mutuos, qae sa de- 
dictn sólo si amparo y pn tacolón de sui 
Boclof, para que pueiin est&blaoer far
macias de lu propiedad, desiiosdis ÜLd 
camente á suministrar á \ úb aioakdo? 
medioameatcs y efectos curativoi. El sa 
ñor Ubeds sñada que ©i iandonamicnfo 
de farmacias Ulm  ha da vigilarse de 
xncdo qna ge eviten abusos y s 3 cumplas 
con egtrioto rlgc.r loe precípto  ̂legakg.

Eo prifecidjs idees m  inspira ©1 Infor
mo del lüstitato da Reformai Sociales, i  
que ei dictamen dol Oongejo aluda, ya 
que coa criterio progresivo y altruista 
éntiende que no hay motivo para que las 
S:íoi6d%dmcooperatiyas da iocoiros m u
tuos dejen de tsner farinaal&g da m  pro- 
pWdi&d con el bvnañcio eoBsiguleaíc psra 
sus agocladca.

TsJci son los auteoederííes que importa 
recosdar de! prcbkm a qu3 ant© e&te Mi
nisterio S0 plantea, Fm?te á frente Im  
paticioBes de l» Mutualidad obrera y ios 
intereses de la clase famacéutios, á com
plicar y diñoulí&r la solución coaírlbu* 
yen, como sucede siempre, exageracio
nes de une s y otros y oñilosidsdes bien 
intenefonadis, p^ro á veces nocivás, da 
los voceros respeaüvo?.
■ El Juicio sintético de la cucst:Oii f  el 
persona! criterio del Ministro que s ’̂ i- 
crlbé, han d© subordinarse en todo oá^o 
al obligado cumplimiento dti la ley. Ri
gen 8quí la da Smi'4^d da 1855 y las Or
denanzas de Firmadla de 1860, cuyos 
precepto» recuerda @1 dlotsmen, y ̂ luuque

p u iie rt ser dkeutibls si en !a« exoapdo 
nes q ’te Ocáemnzm consIgUMn, pues 
to qua ss admite q ia  pueda tener farma' 

propia, alguaa Oorporadón, cabría 
buscar salida á Ja diñüuitad, hay qm  ras* 
diris á U imposibilidad de haeerlo, aten
diendo al espíritu y la letra de la ley de 
1855. Son aniicuadás sus normss; ei pro
greso de los tiempos que la legislación de 
otroü p&ísei ra-Dogió, la aparkióü de nue* 
vos organismos ioda'eB, el esfuerzo pSsu* 
gibl© de las cissea trabajad r^s, que in i
cian y dasenvíielvea cooperaaíón ele 
loa asocíalos para sustituirá a! perezoso 
auxilio da! Eitado, mti.n d«moitrando 
que después de medio siglo de existencia 
hay que m oiiñ ísr laa dispotlciones v i’ 
geatcf. Ei Gobierno pm entgrá oportu 
mmmte á las Cortes un proyecto de ley 
rt^formando la da Saoidtd, f  espora que 
al hacerlo, en lo qua § punto ragpss- 
ta, consegufrl encontrar fórmula da ar 
moafa entra lou respetos debidos á la no 
bla pix fasiÓE f i.rmacéatioa y ia§ aspira- 
eioses iagííimis en cuinlo no resulten 
exsestvsa da la oUm obrera.

Dispone Mutualidad actutlmanla do 
varias farmasisi, y en ellas suministra 
medjcimentoi á loi asookdos. Protestan 
contra su faucionamiento los farmacéu
ticos, soitoafendo que ©i propietaria de 
ellas la Sjdeóad y na el Profesor que 
las dirige, nsgándos^ do oosit?. r̂io tal 
SS3?tO.

No pueda ni dsba la Admin'stradóa 
lanzarse á resolver astas ouestioass d@ 
propiadad, y así lo dsolaran las Retías 
órdeuts de 6 de Junio de 1889 j  3 de Mtr* 
zo da 1909̂  y m raconoeió ismb’éu en lu
minoso dictamen del Oosi?*|o de Sanidad 
con ocaiión dal raaarso entablado por uu 
Subielegado de Farmacia contra la aper
tura d© cierta botica en Vsl5nda. El ar 
tíeulo 448 del Cóilgo Oi?ü ampara a! que 
YÍme posajeado, y Iss Autoridades sani
tarias no paaden manog d i atenerse á la 
minif 58tEOióa da los Prc favores. Guan
do ellos ©stéu contradichos formal menta 
|:or quien sostenga tener ua derecho le- 
sioüado, los Tiibunalea soa los liam^dog 
á regol ver la contien da, gua en niniún 
caso podría temarariamente d?ir por ra- 
suelta la Admiüistracióa. Dentro da esta 
criterio jurídioo 63 obligado á respetar 
la existencia da laa farmacias qu-9 surten 
d© !nedicament<3s i  las sociedades ooopa- 
rativaB miaotras fanotoEei en lasneca- 
larlas eoadidones legales, si bien para 
impedir abufos y en interés da ita mis
mas clases cbrarae, habrá da ©xtramar 
para estas* farmacias la viglíancia que 
sobre tod̂ is hm  da ©jerosr las Autorida
des c~Bfjro3.9 á lo dkpueito
en 01 ^ULiu'o 49 d'- k s  Or’dsn^iizsa, en 
ü\ Ra l̂ da 11 da Jai^o da 1909 y
en Iĝ  precepto® da M Istrucdón gane- 
ral de Ssnidat!, que en su artículo 85 lla
ma á ios Ooiogioi Farmacéutlccs á colfc= 
berar en esa vlgilanola.

Por las coniideradones y motivo» que 
apuntados quedan,

S. M, el Eev (i. D, g.) sa ha semdo 
dkponsr:

1.° Que no caba acceder á lo solicita
do por la Mutualidad obrara otorgando 
autorización á Sodadades cooperati
vas para abrir Farmstits da sis propia* 
dad, por no esttr comprendidas entre iai 
ex’íepsiones que autoriza la legkladón 
vigente.

2,° Q a© cuando sa planteen cuestiones 
sobro la propieditd de Is§ Farmacias, lis 
Aimiaistradóa habrá á© ateneri© á los 
medios de prueba que el derecho señáis, 
abst nléndosa da regolvar cuando se su»- 
cite contienda y dijando exi^eilta la ac
ción de los Tribisnaks de jastiola.

8.° Qae loa Subdelegados de Farma
cia vigilin espeoigim nte el fqnMona- 
mieato de las Boticas que s^mmkíran 
mediáfimentos i  toda clase da Sociedades, 
y que Ies C olegies oñdiles de Farmacéu
ticos coadyuven á ê ta aool-'n ifispact^ra, 
segfin orden® el srücuio 85 deis lostruc- 
cióu gen T I de Sanidad, y demiüc'en las 
f i 4 c iidartan á loe Sibislegado» 

ooFíforme á loa artículos 50, 
5« y 52 de las Orden&BZts, á fin de qua 
ss im p orga  la penilidad que elUs ©n el 
ctpfluio 8.® eitsblasea, y d̂  q ie te pro
ceda en su caso con arreglo al artículo 72 
reformado ds la vigente Instracotón da 
Sanidad.

Da R-3aI orden lo d igo  á usted  para su 
tsonocim ieaío y cfe;itos Gonsiguientes. 
D ios guarí© á usted muchos años. Ma
drid, 19 de Mayo de 1914.

SANCHEZ GüElIRA. 
S'iñor Fraaidenta d 5 la Mutua lía \ obre

ra d© Madrid.

álSISTEEIO m  IITEÜCCIOS PÜ8UCJ
í  S E L L A S  A R T E S

ESALES ÓRDENES 
I mo. Sr.: Visto ©1 expeliente incoado 

por D. Franciaeo Basagarea, Cura ecó
nomo do la iglesia pürroqulal de Goriiz 
(Vizcaya), en concepto d© Patrono de la 
faadaoióa de la Escuela do Niño» de di
cho pueblo, en solicitad de que ua  oUti- 
floala la mencionada instituciÓD: 

Resulta?ido qua por escritura autoriza
da co i fecha 20 de Octubre de 1820, por 
el Eaoribanri D. Falipe Antonio de Gon- 
dmondo, y otorga por D. Jacinto de 
Oiaguibal, Gura y Baaeñiiado de la Igle
sia parroquial do ia anteiglenia de Gcrlíz, 
en nombre y representación dei Doctor 
D, Manuel da Arí&zs, Preibitero ospellán 
f  resMonte en la ciudad d i Guaciaiajara 
(Méjico), se coafttiíuyó la fundación de 
una obra para el Msgiiíedo de pri- 
líiar&i lidlt&é m  el pueblo de Gorliz, con* 
slgaár.doi6 hm bienes da dicha fandaciÓJi 
y el patronato quo hsbís de-regirla.

Ooasidersado que so han cumplido lo» 
trámites exigido» por la Itsstruoción vi
gente, y que la ciasiflcaclón pretendida 
por ol reclamaute corresponde al Minis
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terio de Inetrueolón Pdblioa y B )!lns Ar- 
tef; po? oaanto S esta Ministerio as halla 
atribuido el ©'©rcioio áal proteoíorado en 
If s iá5gíitadoaea baséflso docsBteg, coa* 
f jrs3s i  ío dispuesto m  los R-alas decre
tos de 29 ie  Janio do 1911 y de S^p- 
tíembra de 1912:

Oonsiderando que dicha fandaci^n tie
ne carácter permanente é irrevocable; 
qne su facción es la m m M n m  gratuita; 
que está dotada con bienes suñoientes 
para su sostenimiento; y qua consíitaye, 
por tanto, una institución benéñco do* 
cente que se baila comprendida en ei ar« 
tÍ3ulo 2 ® del Real decreto de 27 de Sep* 
tiembre de 1912, reuniendo las con di ció 
nes que ezige el artículo 41 de la Ina* 
trucoiÓn de 24 de Julio de 1913, p tra  ser 
clasificada da beneficencia particular:

Oonsid^rando que, conforme i  lo esta* 
blecido por el fundador, deberá ser de
signado Patrono de lá institución don 
Francisco de Basaguren, Cura ecónomo 
de la iglesia parroquial de Gorliz, por el 
cargo que ocupa, con la obligación do 
rendir cuentas anualmente al Froteoto* 
rado, como ordena la lastrnoción citada, 
por no haber sido relevado el Patronato 
de cumplir dicha obligación:

Gonsiderando que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11 dal Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, los 
valores que Integran ei capital de la ins
titución, que, según consta en la relación 
de ios mismos autorizada por el Patrono 
en 12 de Diciembre de 1910, se enouen- 
tran constituidos al portador, deberán 
ser convertidos en inscripciones intrans
feribles á nombre de la fundación,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Qae se clasifique como de banefi- 
oeccia particular la fundación Escuela de 
niños instituida por D. Manual da Artaza 
en ei pueblo de Gorliz (Vizcaya).

2.  ̂ Q ie sa confirme en su cargo de 
Patrono al solicitante D. Francisco Bisa- 
guren, Gura ecónomo de la iglesia parro
quial de Gorliz, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos 
anualmente al Protsctorsdo y demás de* 
beres exigidos por la lustruGolón de 24 
de Julio de 1913, y

3.  ̂ Que los títulos de la Dauda que 
Integran el capital de la fundación y que 
se bailan constituidos <al portadcn>, se 
conviertan en inscripciones intcansfari- 
bles á nombre de la misma.

De Reai orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y« 1. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1914.

: ' BERGAMIN.
Cñor Subsecretario de este Minialerio»

limo. S".: En ejecución dei artículo 5,® 
del Real dacieto de 24 de Julio do 1913, 
recrganizindo los Museos provincial^ de 
BeÜAS Artes,

B. M, el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar la giguiente Junta de patronato 
para el da Gr^nadi:

Presidenta, el q m  lo ei de la Real Aca
demia provindsl de B Artsi da di
cha ciudad, D. José M. Segura.

Voealei; el consiliario da !t misma don 
Joaquín Fáraz del Pulgar, Conde de lis  
Infaníaei D, M:)iaito Oandoya, Aoidémt- 
co de número de ia ©:spraisda Oorpora- 
dór?; D. Jos§ M. Rodrigues Aaosta, y e! 
señor Daqua de San Pedro de Galatino, 
Académicos honorarios; el Vicepresidan- 
te de la Gomisión provincial de Monu
mentos, D. Manuel Gómez Moreno, como 
representanta de ella; D. Andréi Manjón, 
como represeníanta dei Oabildo eclesiás 
tico, y D. Miguel Aguilera Moreno y don 
Franciaoo Aurioks Hidalgo, Presidente 
de la Diputación Provincial y Alcaide, 
respactivamenta, de Granada.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. D ios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid, 9 de Mayo 
da 1914.

BERGAMIN.
Señor Subseeratario de esta Ministerio.

limo. Sr.: Da conformidad con la elec
ción hsoha y la propuesta elevada á este 
Ministerio por la Junta de patronato áel 
Museo de la capilla raal de Granada, ©n 
virtud de ia Raal orden de 14 de Febrero 
último,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Presidente de dicha Junta de 
patronato, á D. Manuel Gómez Moreno*

Da Real orden lo digo á V. I. p ira  m  
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Mairid, 9 de Mayo 
de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

íB M IS T B iC lM  GEBTRtL

HINISTERIO DE HACIENDA

^ i r e e e lé ia  G e n e r a l  d e  l a  Bendita 
j  C i a s e s  F a s i T a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 27 de k  s corrientes, á las once 
de m  m añsnt, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema do docu
mentos amortizados que corresponde afeo • 
tuar en el preiente mes.

Madrid, 19 de Mayo de 1914.=E1 Di
rector general. Garlos Vergara.

B i r e c c ié n  G e ise r a l  
d e  lo  C o a iie iie io so  d e l £ s ta d o .
Visto el expediente incoado á nombre 

de la sociedad de socorros mutuos La 
Protectora, do Píiiafrugell, provincia de 
Gerona, soiieitando exención dei impues
to sobre los bienes de las personas jurí* 
áicig:

Resultando que á la instancia van uni
dos los documentoI slguientei:

Un ejemplar d d  Reglamento de la 
Sociedad, debidamente octejsdoi del que

aparece que es su objeto socorrerse mu
tuamente los aiociadcs en ios casos que 
le determina, por medio de subddios ob* 
teBÍdoi mediante cuotas de susorlpció!}.

2.° Una relación suscrita por el Presi
dente de la Asocia alón, comprensiva de 
la naturaleza y cantidad de ios bienes ao« 
ciaie^:

Gonsiderando que las cooperativas de 
socorros mutuos, exceptuadas del men
cionado impuesto por ¿i artículo 193 del 
Reglamento de 20 da Abril de 1911, ha
bían de reunir la circunstancia de ser 
obreras, y que gozan en la actualidad del 
mismo banefiolo en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, conforme al 
artículo 1.®, letra G, de la ley de 24 de 
Diciembre de í912, pero ésta no exige 
que concurra ©n eüas aquel requisito:

Considerando que la indicada Sociedad 
sólo puede entenderge comprendida en 
este último caso da exención, pues que no 
ha justificado su carácter obrero, tenien
do este Gen tro directivo competencia 
p ira  declararla, por delegación del Minis
terio, segúQ la Real orden de 21 de Octu
bre último,

E ta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobra bie
nes de las personas jurídicas á la socie
dad de socorros mutuos La Protectora, 
da Palifcugall, provincia de Gerona, por 
sus bienes muebles y el edificio social, si 
faere de su propiedad, p^r el año 1913 y 
les sucesivos, y sujeta á dicho tributo por 
la totalidad de aquéllos durante los años 
1911 y 1912.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 23 de Marzo da 1914.=S1 Director 
generaií Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

Visto el ©xpadienta incoado á nombre 
de la Sociedad da socorros mutuos para 
enfermos é inválidos dal trabajo, de Ga- 
net de Mar (Barcelona), solicitando exen
ción del Impuesto sobre ios bienes de las 
personas jurídicat:

Resultando que á la instancia van ani
des los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, debidamente cotejado, del 
que resulta que es su objeto socorrerse 
mutuamente ios asociad aa en los casos 
que 86 determina, por medio de sabsi- 
d^os obtenidos medíante cuotas de sus
cripción, y celebrar diversas funciones 
religiosas (oapímio 19).

2.® Uaa certificación expedida por el 
Saoretario da la éatidad, acreditando la 
personalidad del Presideote que suscribe 
la iast^ncis:

Gonsidaraüdo que las cooperativas de 
socorros mutuos, exceptuadas del m en
cionado impuesto por ©1 artículo 193 dal 
Reglamento de 20 da Abril de 1911, ha
bían da reunir la circunstancia de te
ner carácter obrero, y qua gozando en la 
actualidad del mismo beneficio en cuan
to á sus bienes muebles y ai edificio so
cial, según el artículo 1.**, letra G, de la 
L^y de 24 de Dioicínbre de 1912, ésta no 
exige en aquéllas concurrencia de di
cho requis to:

Gonsiderando que la indicada Asocia
ción sólo pueda entenderse comprendida 
en la segunda de las citadas exenciones, 
por cuanto no ha acreditado su carácter 
obrero, y que loa bienes destinados á 
fices raligioscs no han de ser objeto do 
exención, pues dicho objeto no ea de loa 
señalados como causa de la misma;

Considerando que eate Gsntro díreoti* 
yo tiene competencia para la reioluoión 
lie 0«te 9:apedient#i por delegación d d
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Ministerio, según la Eeal orden de 21 do 
Oatübre último;

Esta Diresofon General ha acordado 
deslarar exei?ta del impuesto iobr© bio* 
E01 da las personas farídieas á la Sooio’ 
dad da socorros mntnoi pam enfermos é 
inválidos del trabajo, de Osnet d© Mar, 
provincia de B.^rcolos3a, por el año 1S13 j  
k s  susesivos, por sus bienes musbla^ f  ©I 
edificio social, si fuere de su propiedad, 
j  sujetos al indicado tríbulo el fondo 
para fines eí?piritu«l§s, y la totalidad de 
aqnéUos por los años 1911 y 1912.

Dios gu&ráa á V, S. muchos año^. Ma» 
drid, 26 á© Marzo de 1914,= E l Director 
general, Antonio Fldalgo,
Señor Dolegado de Hasianáa en Barse*

lona.

Visto el espedienta incoado á nombre 
de la Asociación de la Prensa de Baroa^ 
lonS) solicitando exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí- 
dicss:

Resultando que i  !a instancia van un!» 
dos los documentos siguientes:

1,° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que ©s su objeto socorrerse mn^ 
tuamenta los a£03Íados en ios casos que 
se determina, por meáio de subsidios ob
tenidos mediante cuotas de suscripción.

2 .° Una ceriiflsaoióa expedida por ©1 
Secretario dcl Montepío, aor editan do la 
psrsün&iidad del Presidente que suscriba 
la instancia:

Considerando que por el artículo 193 
de! Reglamento de 20 da Abril de 1911 se 
rsoonoció la exención del mencionado 
impuesto á favor ds las Asociaciones co
operativas da socorros mutuos que fue
sen obreras, y qua por ei artículo 1.°, le
tra G, de la Ley de 24 de Diciembre de 
1912 se declara análoga exención para 
dichas entidades sin exigir la referida 
circunstancia personal:

Considerando qua ei Montepío rada 
mante no ha gcreáitado su carácter obre 
ro, por lo que sólo puede goztr da exen
ción conforme al segundo da los textos 
legales citados; teniendo este Centro di
rectivo competencia para declararla, por 
delegación del Ministerio, con forme la 
Real orden de 21 de Octubre último,

Esta Direasión Generál ha acorralo 
declarar sujeto al imouesto sobra bienes 
de las personas jurídicas por los añcs 
1911 y 1912 ai Montepío de la Asociación 
de la Prensa de Bircsions, y exanto en 
cuanto á sus bianes muebles y al ©difloio 
social, si fuere de m  propiedad, para el 
año 1913 y los sucasivoi.

Dioi guarde á V. S. muchos años. Mt 
drid, 27 de Marzo de 1914.=Ei Dlreclor 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de H tdeada en Barca

lona.

Viito el expedienta incoido á ncmbr© 
de I® Sociedad El Tirabsjo, e^tábieaida 
en Alcoj, provincia de AiiciB,te, solicd- 
tando exención de! impuesto sobra los 
bienes da las p0irfi.ci2g.s Jurídi^ms: 

Resultando que á ía ím tm ú^  van uní- 
des Ic^ siguientes ílosuine t̂oT^s

1.° Un ejemplar del Reglamento ds la 
Asociación, debidam6sit6 eot?:jado, m  el 
que aparece es su objeto seoorrer^e mu 
tuamenta lo* aác ckcloi es km cmob qua 
m  det0Fm!B.an, por medio de subfeioioa 
obtenidos mediante cuotas 4e susoílp- 
0 iún,y

2.° Una certificación expedida por el 
Secretarlo de la Asociación, acreditando
la periionalidad del Presidente que sus
cribe la iciltnoia:

Oonsi^sríiBdo qm  á Im  cooparativss de 
socorros mutuos concedía exención del 
mencionado impuesto el artículo 193, nú
mero 9.°, del Reglamento da 20 de Abril 
dé 1911, si reunían la condicióin da gey 
obrerai, requisito que no ge da en la refe
rida asoekción, por lo qua no podía otor- 
gari© ase bsneñsio durtnte ei tiempo en 
qua ese presepio reglim©nt&rIo estuvo 
en vigor:

Oonsid6rsn io  que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912 han variado les 
términos da la cuaitión por no precisar 
sa artículo l.'’, letra G, el que las expre 
sadss sociedades sean obreras para qua 
se les otorgue ©xencióh del impuesto so 
bre los bienes de las personas jurídicas 
en cuanto á los de naturaleza mueble y 
al eiiñcio social, y 

Oonsideí ando qu© á esta Oeatro direo 
tivo le esta atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
del Ministerio, conforme á la Real orden 
da 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
denegar la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas por 
ios años 1911 y 1912, á la Asociación es 
íablecida en Alcoyy provincia de Alican
te, con la denominación de Ei Trsbsjo, y 
ooncedérssia con respecto á sus bienes 
muebles y al edifioio social, si fuera de 
BU propiedad, por ©1 año 1913 y suce
sivos.

Dios guarde á Y. S- muchcs años. M̂ » 
drid, 6 da Abril de 1914.—El Director ge
neral, Antonio Fidaigo.
Señor Daiegado de Hioionda en Ali

cante.

Viito el expadiente incóale á nombre 
de la Sociedad La Caridad, ©gttblccida en 
I t  villa de Medina de laa Torres, provin
cia de Badajoz, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes de laa perso
nas jurídioai^:

Resultando que á la instancia van uni
dos ios documentos siguientes:

1.® Un ejemplar dol Reglamento de la 
Sociedad en el que aparece es su objeto 
accorrarse mutuamente loa asociados en 
iQSCisos qua se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suicHpcIón; y

2 .° Usa eeriiñcaoión expedida por el 
Secretarlo da la Sociedad acreditindo la 
personalidad dai Presidente que suscri* 
be la iastanda:-

Oonsideraudo que !as cooperativas de 
go^^orros mutuos están exceptuadas del 
mencionado impuesto por el artículo 1 .®, 
letra G, de la l©f de 24 de Didembre de 
1912, en cuanto á sus bisnes muebles y ai 
ediñoio aocla'; y

Oonsiderando que la referida Sociedad 
S8 halla comprendida en es© caso de 
exencién y eitando atribuida compeíeu- 
cia á este Centro directivo para declarar
la, por del^gtción dcl Ministerio, confor
me á la Reai orden de 21 de Octubre úl
tima;

l^ ía  Dirección Genaml ha acordado 
d asltrir exenta del impuesto ^obra los 
bieraei do las parsoBí^s jurídicas á lá So 
ei-adtd ÚQnúmlmñz L% Caridad, í stf:b'e* 
cida 00, ce  Madia-s da Torran, 
de la pfOvircia do. Badajo z, ñVM ble 
ii8s m uebles y el adifieio social, u  íaere 
d© iu  propiedad.

Dios guardo á V. S, muchos años. Ma 
drid, 6  de Abril de 19l4.=Ei Director ge 
neral, Antonio FMalgo,
Señor Dalogado de Hioienda en Bada

joz.

J 'im ta  c la s i f ic a d o ra  fie Ifis obIi« 
g’nc io sies  procefieii.tc i^  fî e 
t r a M a r ,

mCMWTARlá ' ‘
Habiéndole padecido por esta Secreta* 

ría un error de copia ai consignar ©1 se
gundo apellido de! acreedor número 28 
da I t relación número 8 872, publicada 
en la Gaceta da 23 d® Junio de 1913, se 
rectifica por el presente á fin de que se 
entienda publicado á nombre do Bernar
do Pérez Oohoa en vez de Bernardo Pé
rez Odiva, como aparece publicado.

Lo que ae publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  á loa efectos oportunos.

Madrid, 18 de Mayo de 1914.—EI Secre
tario, Ricardo Oisn8roí.=V.° B.®: el Pre
sidente, M. Ordóñoz.

MIN'STERíQ DE FOMENTO
Bireeeiéa fia

M iesSo 
CONSBRViOIÓÍI Y REPARACIÓN 

DE CARRETERAS

Híabi>^do surgido algunas dudas en la 
iñn fi ú artículo 3 ° de! Real deora - 

O fie s  fie 83 fiiembra de 1913, dándose 
fPn  ell I .  ̂ c á tramitaciones innecasa^ 
Tias,

vi. el Rey (q D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto hacer constar que el 
artículo 3.” citado debe entenderse en el 
sentido da que los expedientes generales 
que debe a comprender como hijuelas las 
conoesionei que por delegación se auto
riza á otorgar á los Gobernadores no de
ben ser remitidos á e^te Ministerio m is  
que en loi casos da que éste haya de re 
solver sobre concesiones en que ©1 peti
cionario no tenga autorización de los 
propietarios para efectuarlas obras, pida 
ó no la imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente etéctrioa, y que la 
delegación concedida á ios Gobernadores 
no se extiende m is qut á lo detallada
mente especificado en el artículo 1 .® de 
dicho Real decreto.

Lo qu3 de H@al orden, comunicada por 
©I Sxcmo. señor Ministro, digo á V. S. 
psra lu  conocimiento y efectos conii- 
guiente^. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Mayo da 1914,=Bl 
Director genera!, A. Oaiderón.
Señor Gobernador civil d© la provincia 

d e ...

CAMINOS VECINALES

Eita Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de 14 del coz tiente 
ha sido declarado de utilidad pública el 
camino vecinal de Granátuia á la E«ta- 
eióa del ferrocarril ds Valdcpsñas é 
Fuertollano.

Lo qu0 comunico á V. S. para su oc- 
nocimiento, e! de !eg loteraoados y demás 
efectoi. Dks guarde á Y. 8. muchos 
í̂ ñoEí. Madrid, 18 de M^yo da 1914,«=E1 
Director ga^ierai, AbUío Galderóa,
Señ 'jr Gubernador o i vil d i  1  ̂ provincia 

ae Oiudad Ee^i. .

MARBJD.-^Est Tip. ‘‘jSuoenore® fie fia Sas Ylceate, aúm. 20.


